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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2018-60726319-APN-DGDYD#JGM -RESOL JGM PRÓRROGA DESIGNACIÓN
TRANSITORIA CERSÓSIMO BELEN

 
VISTO el Expediente N° EX-2018-60726319- -APN-DGDYD#JGM del registro de esta JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, las Leyes Nros. 27.431 y 27.467, los Decretos Nros. 174 del 2 de marzo de
2018 y 1035 del 9 de noviembre de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 223 del 28 de febrero de
2018 y 295 del 9 de marzo de 2018 y lo solicitado por la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

 

CONSIDERANDO:

Que por las Leyes Nros. 27.431 y 27.467, se aprobaron los Presupuestos Generales de la Administración
Nacional para los Ejercicios 2018 y 2019, respectivamente.

Que mediante el Decreto N° 1035 del 9 de noviembre de 2018 se facultó a los Ministros, Secretarios de la
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades
máximas de organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente
fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por el artículo 4° del Decreto N° 1035 del 9 de noviembre de 2018 se estableció que en ningún caso la
prórroga de la designación que se instrumente en ejercicio de la facultad otorgada por la medida citada
precedentemente podrá exceder el 31 de diciembre de 2019.

Que por el Decreto Nº 174 del 2 de marzo de 2018, se aprobó el organigrama de aplicación de la
Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos
objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 223 del 28 de febrero de 2018, se designó a partir del 6 de
enero de 2017, con carácter transitorio y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles
contados a partir del dictado de la medida, a Belén Soledad CERSOSIMO (D.N.I. N° 33.810.339) en el
cargo de Coordinadora de Medios Provinciales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PRENSA de la
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS,
Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV.



Que por la Decisión Administrativa Nº 295 del 9 de marzo de 2018 se aprobó la estructura organizativa de
primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y se homologaron,
entre otras, en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas la unidad organizativa Coordinación de Medios
Provinciales de la SECRETARIA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA dependiente de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS.

Que al no haberse podido tramitar los Procesos de Selección para la cobertura del cargo en cuestión, resulta
necesario efectuar la prórroga por el término señalado de la designación mencionada.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que mediante IF-2019-03418256-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, incisos 1 y
3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y 3° del Decreto Nº 1035/18.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir de 23 de noviembre de 2018 con carácter transitorio y hasta el 31 de
diciembre de 2019, la designación transitoria efectuada oportunamente mediante la Decisión Administrativa
N° 223 del 28 de febrero de 2018, a Belén Soledad CERSÓSIMO (D.N.I. N° 33.810.339) en el cargo de
Coordinadora de Medios Provinciales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PRENSA de la SECRETARÍA
DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nivel B Grado 0,
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por
el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con
autorización excepcional por no cumplir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado
Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección
vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del Convenio
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP),
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios dentro del plazo de CIENTO
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 23 de noviembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida será
atendido con cargo a las partidas específicas correspondientes al Programa 19 -Prensa y Difusión de Actos
de Gobierno- de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y archívese.




	numero_documento: RESOL-2019-28-APN-JGM
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	fecha: Lunes 4 de Febrero de 2019
		2019-02-04T10:26:52-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: Marcos Peña
	cargo_0: Jefe de Gabinete de Ministros
	reparticion_0: Jefatura de Gabinete de Ministros
		2019-02-04T10:27:00-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE




